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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, diez de agosto de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante   EDILMA DE JESÚS VILLA CASTAÑO 

Ejecutado JAIRO GONZÁLEZ GALEANO 

Radicado 05001-31-10-011-2007-00326-00 

Instancia Única 

Decisión Suspende entrega de títulos 

 

 

                                   Procede el Despacho en suspender la entrega de 

títulos judiciales hasta tanto la ejecutante ratifique ante notario la autorización 

por ella extendida para reclamar los títulos judiciales de los cuales es titular.  

 

                                       Notifíquese lo acá dispuesto a las partes por el medio 

más expedito, y déjese constancia de ello en el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                                                    JUEZ 
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